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PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA              
RADICADO:  680014003004-2020-00471-00 
DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE MONTERREY  
  NIT. 900.137.220 - 8  
DEMANDADO:  MARIA ELENA FIGUEROA MARTINEZ C.C. 31.862.825 
 
CONSTANCIA:      El Dra. JUDY ALEXANDRA RAMIREZ CORDENO apoderada de la señora 
MARIA ELENA FIGUEROA MARTINEZ allegó contestación de la demanda el día 02 de 
septiembre 2022. Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 
Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Recibido al buzón institucional poder conferido por la señora MARIA ELENA FIGUEROA 
MARTINEZ, se reconoce personería a la Dra. JUDY ALEXANDRA RAMIREZ CORDENO 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1098152013 expedida en Concepción - 
Santander, portadora de la Tarjeta Profesional No.385286 del C.S. de la J., como apoderado 
del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la Dra. JUDY ALEXANDRA RAMIREZ 
CORDENO apoderado de la Sra. MARIA ELENA FIGUEROA MARTINEZ el pasado 02 de 
septiembre 2022, folios 61-91 del cuaderno 01 del expediente hibrido, se corre traslado al 
demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella y pida las 
pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo previsto por el artículo 443 del C.G.P. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 142 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 16 de 

septiembre de 2022.               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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